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oletw 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
lofi números del BOLETÍN (jue correspondan al dis
trito, dispon-lrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretaritis cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encun-
derniicitin, que deberá verificarse cana año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉI1CULES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocbo pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadasai solicitar la suscripción. Los pagos 
defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoso solo Vellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas SH cobrtin con aumento pror>orcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta 

A D V E R T E N C I A fcDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quesean a instancia de parte no pobre, se iuyerta-
rán oflcmlmenfe; fir-imismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interJs particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P/\RTE_0FICIAL 
P?ssidBneia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el Rey y k Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 

L Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. : 

(Gaceta del dm ]í) de Septiembre.)..;' 

• . . .OBRAS PUBLICAS' 

': ; Carreteras '• . ';-' 
-í> Éo. virtud ele I» (lÍRpnPsÉo ' por U. 
Dirección ijoneral de Obras públicas' 

-con ffcha 1.3 áe Agosto último, es
te Goliierno.civil.ha señaladó éí. aia. 
2H:del.-próximo raes de.Octubre, a 
las doce; paru la adjudiciicióa en 
pública 'subasta, do los acopios de 
piedra para couservación do las ca; 
rreteros de Máyorga á Sahágúb; de 
Sstíagiin i Las Arrinodas y del Arco 
de Sari Fiaueisci) (Mayorga i Saha-
gún) 6 las Eras de Sau Sebastián, 
duraute los años de 1902, 1903 y 
1Ü0J, cayo presupuesto de conirata 
es de 9.498 pesetas 45 céutinsos. 

La siibasta se celebrará en los tér-
aiiiios prevenidos por !a instrucción 
de 8. de Marzo de 1852, eo este Go
bierno de provincia, donde se baila 
rán de matiifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto y piie 
go de coodiciouoscorrespoDdieules. 

Las proposiciooes se presouturáu 
en pliegos cerrados, ajustadas oxte 
torneóte al modelo que se inaert i ¡i 
coutiimscíóü, extendidas eu papel 
sellado de U . * clase; debiendoacom-
pafiaise el resguardo que acredite 
haber cotisigoaiio en la Caja de De
pósitos el 1 pur 100 del importe del 
presupuesto de contrata. 

En el caso ele que resulten dos ó 
más propusiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitacióo 
abierta, fijándose la primera puja 

por lo tnem s en 125 pe-etas, y que 
dando las demás á voluntad de los 
lidiadores, con tal que no bajeo de 
25 pesetas.;' 

Los gastos de.iDserc'ón del anun-
cio.en la Gaceta dr, Madrid y BOLK 
TÍN OP.SIAL de esta provincia; serán 
de cuenta del rematante. 
, E l plazo para el otorgamiento del 

contrato ño excederá de veinte dias,. 
á contar desde;el do la tprobición 
de! .remate, y DO .verificándolo se 
declarará -nulo, sin más- trám¡tes,:; 
con pérdida del.deppsito provisional 

.l.eóü-:4 do Septiembre de 1901." 

. , ' El Oobernador CÍTÍÍ. 
- Alfreáo G n r e í a l l e r o a r d » 

• Modelo de proposición • • 

D. N. N., vecino'de.v..,-según 
cé'lúla persoc.il núm enterado 
doi anuncio publicado con fecha..... 
dé.'. último y de'las eondiciooes 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopies de piedra para conser 
vaclón de las carreteras de Mayor-
ga á Sahagún, de Sabsgún á Las 
Arrioodae y del Arco de San Fran
cisco (Mayorga á Sah-gún) á-las 
Eras de San Sebastián, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia 
de León, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos 
con estricta sujeción i los expresa
dos requisitos y coudlciones por la 

cantidad de 
(Aqui la proposición que se baga, 

admitiendo ó mejorand » lisa y llana 
mente el tipo fijado; pero advirtien 
do que será descebada toda propues 
ta ou que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compiomete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella eu que so añada algu
na cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente) 

M. I IV A S 

,'QN ENRIOUE CANTAIACIEORA Y CRESPO. 
[NaSMKEO .ÍBFS DKL D I ? T H I T O ' M -

NKBÓ DE ESTA PROVINCIA. 
Hago sabor: Que -por D. Julián. 

Marcos BUi.co, vecino do Lugueroa, 
se ha presentado .en . el Gobierno c i 
vil de esta proyincia, en el , día 28 
del mes de Agosto,, á las once y 
TeinticÍDCo .minutos, uña solicitud 
de registro pidiendo 30 perteiiéncias 
para la mina de hulla llamada Tire 
sita, sita'-en - término', del pueblo de 
Tolibiá de Arriba, Ayuntamiento d? 
Valdelugueros, y linda, i todos aires 
con terreno coniún y.fincas particu
lares del.exprésado pueblo. Hace la-
designación de las citadas 30 perte
nencias en la forma siguiente:. 

So tomará cómo punto de partida 
una calicata que eisiate en él.centro 
de Fontanal, desde-ésta se medirán 
al N. 100 metros y se colocará la 1.' 
estaca, de ésta al E . 900 metros la 
2. ' , de ésta al S . 300 metros la 3 ', 
de ésta al O. 1.000 metros y 4.", de 
ésta al N. 300 metros la 5 ' , de ésta 
al E . 100 metros á la 1.' estaca, que 
dando'asi cerrado el perímetro de 
las 30 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
téresado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
do Minería vigente. ¡i?' 

E l expediente tiene el n.° 2.784. 
León 31 de Agosto do 1901.--.ff. 

Caníalapieira. 

. H >go sabe.: Que por D Benito Al-
varez González, vecino de León, en 
representüción de D. Alfonso Bac-
quelairre Roveaux. vecino de Somo-
rrostro (Vizcaya), se ha/presentado 
en el Gobierno.civil de esta provin
cia, en el día 29 del mes-do Agosto, 
á las nueve y treinta minutos, una' 
solicitud de registro pidiendo -154 
perteoenoias p-.ra la mina de hierro 
llamada Dorita, f t a en término del : 
monte.dé Carbañ-d,^Ayuntamiento 
de Posada de Valdeóu, paraje llama
do «Cotalóá ;»* y} h"adS"pnr'''tódü.s-ai-'-. 
res.con-terrenos comunes.. Hace la 
desígnacíón'de las citadas I5 t per- -
tecencias en la fjrma siguiente: 

Se.tomará como punto dé partida 
el.ángulo NO. dé la mina •Manue- -
la,» denunciada.por D. Kicardo.Ace
bal, y desde éste ponto se-medirán _ 
al N 300 metros para colocar lii 1.*--, 
estaca, de ésta .al E 700 metros la . 
2. ' , de ésta a l S 1.30O metros la 3. ' , 
de ésta al O. 1.600 metros la i . ' , do 
ésta ai N. 1.300 metros paro la o.', 
de ésta al E . 900 metros liegando asi 
h .sta ¡a 1.'est¡\¡.a. formando u:i pe
rímetro de 154 pertenencias. 

Y habiendo hecho consur t-sle in
teresado que tiene realixado el do-
pósito prevenido por la ley, os ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se aiiuncia por me
dio.del presente edict.- para que en 
el término de sesenta dios, contados 
desde su fecha, puedau presentar ea 
el Gobierno civil sita oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terrena solicitado, 
según proviene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.°2 787. 
León 30 de Agosto do 1901.—E. 

Cantatapiedra. 
# 

Hago saber: Que por D. José Car-
bajal Alonso, vecino de León, en 

http://persoc.il
http://1901.--.ff


Mí 
i ! 

4* 

repreRe.ntflción de D. César Gurciu 
Cumba, vecino de M-idrid, se ha pro-
sentado en el Culiiernu civil ríe osti 
provincui, en ol dí;i l.u del mes de 
Septiembre, ¿ las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo 2fiper 
teceucins para la miea de h'.illa Ma
mada Muí i l ie, sitn er. térraia» del 
pueblo do Quiutauu de la PeDa, 
AyuEit.íimienio de Cistieroa, y sitio 

denominado las «Meloueras.i Hace 
la desigüacicm de las citadas '¿6 per 
toneücias IÜI la forma siguieate: 

So tomará como puuto de partida 
la 1.' estaca de la mina tJuanita 
bis,» desde donde so medirán 20U 
metros al É , fijándose la l / e s t ' i c a , 
IÜ0 metros al N. la 2 ." , 300 metros 
al E . la 3.', 300 metros al N. la 4 ", 
300 metros al E. ¡a 5.*, 500 metros 

al S . la 6.*, 100 metros al O la 7.", 
200 metros al S. la 8.', que uniendo 
la al punto de partid i cerruri el pe
rímetro de las 26 pertenencias. 

Y habiendo hcch i constar esto in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la lo; , se ha ad
mitido dieha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que se aouncia p>r me 

dio del presente edicto para que en 
el térmmo do sesenta (lias, contados 
desde su fecha, puod-in prese';rnr en 
el Gobierno civil sus opoaicioui'K lus 
que se oonsiderarun con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la lev 
de Minería vigente. . 

E l expediente tiooe ol n.° 2.789. 
León 5 de Septiembre de 1901.— 

E , Cantalapkirn. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

IMPUESTOS MINEROS — 3.er TRIMESTRE DE 1901 

Fijación previa de las cantidades qoo. han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que i continuación se expresan, por el concepto do :i por 
100 del producto bruto de los miuurnlts extraíios en el tercer trimestre de 1901, coo arreglo i'lo dispuesto en el art. 3 ." de la ley de 28 de Marzo 
de 1901.. 

16 
896 
480 

1 
. 1: 

73 
594 
202 
314 " 
- 21 

30 
•. '13 

'44 
4o 

481 
101 

•334' 
405 

35 
472 
188 
498 
107 

6 
7 

• --8 • 
660 
5¿2 
487 

1.341 
i . 025 
1.373 
2.781 

íso tiene. 
No tiene. 

2 ¡045 
.2.821. 

1.7M 
: 2.851 

1.I67: 
- 996 
1. b l ? . 
1.518 

'. .1:355' 
2.822. 
2. Ü69 
2.757 

'3.025 
: 891 

' 2 . 7 7 9 
No tiene 

2.867 
2.529 

.6!8 
049 

' • 650 
872 

3.041. 
2.854 

N O M B R E D E L A S MINAS 

Auita 
Bernesga o.0 3 . 
Bernardn o . . . . 
Buenos Amigos. 
Carmonda . . . . . 
Curmonda . . : . . 
Chimbo 
Carmen 
Krnesto . . . . . . . 
Estrella . . . . . . 
La Ramona i . . . 
La E m i l i a . . . . . . 
La Encogida. . . . 
L'¿ Florida. 
La Útíica. ... L": .i 
Los llenes. 
Manuela... . .V . . 
Mercedes . . : . . . . 
Merceditas. 
I ' a s i o r a . . . ; . . . . 
P e r ' - I . . . . . . . . . . 
Profunda 
Kecuporada. . . . 
Regina..- . . . . . . . 
Saberó.n.04."..:. 
Subero n.° 5. 
Saburo n." 6 . . ' . ' . 
Teja: . - . . ' . . 
Unión 

N O M B R E D E L P R O P I E T A R I O 

Suciedad anónima Hullerus de CiSuru 
La misma . . i 
ü. .Inau Targebayle 

• Félix Murjr; 
ü." Mercedes y D." Ana Ruiz j FerDáiidez. 
U. Julián IbfMieü de Aldfcoa . . • . . . . , . • . ' . . . 
ro.tiedad carbonífera de Matallana... . . . . . . . 
D. Manuel de Allende.. . ; . . . . . . . . - ' . . 
• •»' Jo«é Verardini: . . . . . . . . .' 
» Víctor Fernandez . ' . . . . \ . . . . . . . 

Sociedad anónima Hulleras del Beníesga.•:. 
L.̂  m i s m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . 
U." 8 itera de la Mier y ' E l o r r i a g a . . . - . . . . . . . 
La m i s m a , ' . . . . . . . . . . , . ' . . . . ' . . . " . . . I . . . .•.'. 
ü.' Vicente Mnrcos Boitiá. . • . . . . . ' . 
'.»' Marcelino Balbuena. ¿ . ; 

» Vicente « M i r a n d a . . . . . . . . . .•:,'. 
» AEtomo Alvarez Caso ; . . . 
» Indalecio Llamazares i . . . . . . . . 

Sociedad. Hullera Vá¿co-Leonesa..... 
Sociedad Hullera Eiiscaro-Castellaná.... . 
O. Ruperto Sauz 
Sociedad' anónima LH Hullera Leonesa.... . . 
D.-Manuel González R i s c ó n . . . . ' . . . . . . . 
Sociedad Anónima Hulleras.do Sabero.-;., v ; 
La misma;'.'.-. .". 
L j m ' S i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . ; 
tí. Bernardino Tejérina . . ". . . . . . . . . . . . . 
•'•» Benito' Fernández. . . . . ' . . . . . . 

» Darío Oradla .'. 

Término donde radica 

La Pola de Gorrión 
Idem. . 
A l v a r e s . 
Vaiderrdeda... 1 . . . . . 
Matallana . . . . . ' , 
I d e m . . . - . . . . . . . ; 
I d e m . . . . . . ' . . - . . . . . , 
Sotó y Amio..-. ¿ . . . . . . . 
Campo de la Lomba...-. 
Cistierna . . . . . . . ' , 
La Rola do (iordóu;. , 
V e g a c e r v e r a . . . . . . . 
M a l h l l á u á . - . . . . . . . . . " . , 
I d e m . : . • ; . . . . . . : ' . . . ; . : . , 
Cistierna . . . . ' . " , , . . . . . 
P r a d o : . . . . . . : . 
Matallana.::.V..'." . . ' . . . , 
Idem 
I d e m . . . . . .-. 
La-Pulí"de Gordóa.:.- . , 
Rjuedo do'V'iildetnejar , 
carmenes 
V a l d e r r u e d a . V . . . . ' . . 
LÜIO. . ' . . : ; ; ; . . ' 
Cistierna 
1 letn.-.'. ' .... ' 
I d e m . . . . . . ¿ . . . ' . . 
Villayandro . ' . . . - . ' 
B o f i a r . ; . . . . . . . . . . . . . 
P r a d o . . . . . ' . . . . . . . . . : . ' 

C L A S E 
del mineral 

Hulla.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Cobre. 
Hulla. 
Idem.. 
Idem '. 
Idem:. 
Idem!. 
Idem.. 
Idem.'. 
Mem.. 
Idem.. 
Idem.. 
IJem . 
Cobre. 
Hal la . 
Iiiem '. 
l ien: . . 
Idem' . 
Idem.. 
Ilu'iri.. 
I létn.'. 
Mem.. 

Tolál. 

Cntitidail 
Ajada 

285 
285 

30 
108 
306 
426 
363 
263 
313 
100 
320: 
330 

75 
16 

100'. 
025 
115 
33 
50 

,560 
r Ú O 
,500 
' 10 . 
'r-6o 

.556 

.238' 
295 

97 
303 

«4. '¿97 

NOTA.—La fijación previa que antecede, qno es por lo menos el doble de lo tributado ei¡ ol trimestre anterior pnr las citadas minas (párrafo 2.• 
de la regla 1." de la circular de la Dirección. general de Contribuciones, fecha 8 de 0;ciembre do 1900) quedará nula para ios que presenten telscmnes 
do productos, aunque seao negativas (párrafo 2." de la regla 1.' del art..35 del Reglamento vigente de 28 de Marzo de 1900), y será subsistente para las 
que .f,.tten á esto requisito. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
L»ón 16 de Septiembre de 1901.—El Administrador de Hacienda, Luciano i i n zález. — V." H 0: E! Delegado. Enrique G. de la Vega 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Grádeles 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de quince dias, 
contados desdo esta fecha ven la Se 
cretaria del Ayuntamiento, el pro 
yectodel presupoosto ordinario for 
mado pan el o ¡lo próximo de 1902, 
á fin de que durante dicho plazo 
puedan examinarle y producir las 
reclamaciones que estiman justas. 

Gradefes á 14 de Septiembre de 
100.1.—El Alcalde, Galo Urdíales. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somata 

Se halla terminado y expuesto al 
público per espacio de quince dias, 

en la Secretaría do esta Ayuuta-
m¡eijto;el presupuesto ordinario for
mado porlaComis ón corresponoien-
te para el aüo próximo de 1902, á 
fin de que durante dicho plazo pue
dan los vecinos examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que crean 
.oportunas; pues pasado~qu"e sea no 
serán oidos. 

Santa Colomba do Someza 15 de 
Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Vicente Pérez Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Gastilfalé 

Confeccionado por laComisióo res
pectiva el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario do este Ayunta-
mieui.o para el año do 1902, se halla 

expuesto ai público pi>r término de 
quince dias, eu la Secretoria del 
Ayuntamiento, para que durante 
ellos puedan los contribuyentes de 
la localidad examinarle y presentar 
las reclamaciones que crean asistir 
les en derecho; pues pasados no se
rán atendidas las que se presenten 

Castilfiló á I I de Septiembre do 
1901.—El Alcalde, Ignacio Diaz Ca-
neja. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejercicio de 

1902, á fin do que-luranto dicho pla
zo puedan examinarle cuantos lo de* 
seen y hacer con refoiencia al mis-
mo las reclamaciones que cetimeo 
procedentes; pues pasado quo éste 
sea no serán ateudid.s. 

Valderrueda á 15 de Septiembre 
de 1901.—El Alcalde, Isidro Prieto 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Formado por la Comisión respec
tiva el presupuesto municipal or
dinario de esto Ayuntamiento para 
el año próximo do 1902, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
del mismo por el térmico de quince 
días, á fin de que los contribuyentes 



puedan examinarlo y fjrmular enso
tas roclamaciooes estimen conve
nientes: pue* pasado dicho plazo no 
seróo atendidas. 

Cabrillanee 12 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Plácido Quirós. 

También se hallan expuestas al 
público por tcraiino de quince días 
laB cuentas municipalcK de los años 
1K97 é 1898 y 1898 ú 1899, pudien 
do examinaiks los coi tribuycntes 
y hacer durante el plazo señalado 
las reclamaciones que crean justas. 

Ci.biillaces lü de Septieubre de 
1901.—Él AIC-JW»;, Plácido Quirós. 

Akxldia constitucional de 
Fuentes de Car la ja l 

Terminado el presupuesto muni 
cipal para el año natural de 1902, 
queda de manifiesto eti la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quiucs dias, para que dn 
rante dicho puriodo; pueda sor exa 
minado por las personas qua lo ten 
gan por conveniente y formular las1 
reclamaciones que cousidereó jús-
tas; pues tninscurrido dicho térmi
no se remitirán ' i la superior, apro-, 

"bación. ' - y '-. ,' 

Fuentes de Carbajal 14 de Sep 
tiembro de 1901.—El Alcalde, Aga-
pito Bsrrientós. •. .* ; • - "• -

,, Alcaldú coiMilvcioml de. 
•'. - '"., ' . ' y BerUnga ' 

r. Terminado'el presupuesto muni ' 
cipal ordinario de este AyunUmién,, 

-to'.para el año ,de 1902, sé hulla 
expuesto al público en la Secretaría 

. dé este: Municipió por' térmioo de 
quince dias. 'Dura ti te dicho plazo tie
nen derecho los vecinos del mismo'á 
examinarle y forcmlar por escrito 
las reclamaciones que ureon por con 
venientes; pues pasados que sean se 
remitirá á la superior aprobación. 

Berlanga 13 de Septiembre de 
1901.—D. S. O : El primer Temen-, 
te, Ramiro Berlanga. 

Alcaldía conslilweio»al de 
haqre 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1902, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo por término de quince 
dias, para que cuactos qubran exa
minarle puedai) hacerlo eu dicho 
plazo y hacer las reclamaeiones que 
crean convenientes; pues transcu
rrido que sea no serán admitidas las 
que se presenten. 

Izagre H de Septiembre du 1901. 
—Por orden del Alcalde, Hermene
gildo Bernardo. 

AkMic i conslitucional de 
Paradaseca 

Elexpediente de arbitrios extraor
dinarios formado para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun 
tamiento para el año do 1902, se ha
lla expuesto al públicoeu esta Secre
taria por término de quince días, i 
fia de que los vecinos de la localidad 
hagan iasreclamaciones que les con
vengan. 

Paradaseca 11 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Miguel Diaz. 

Alcaldía conslitucional de 
L a Vecilfa 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal por término de quiu 
ce dias el presupuesto ordinario 4e 
esto Ayuntamiento para el año de 
1902. Deatro de cuyo plazo pueden 
hacerse por los vecinos de este tér 
mino muaicipal cuantas reclamacio 
oes crean convenientes. -

La Vecilla l l de Septiembre dé 
1901.—El Alcalde, Benito Prieto.' 

• AlcaUiz'constituciimzl de. 
Óacaieios; 

' Examinado quo ha.sido y aproba 
do por esté Ayuntomiento el presuí 
puesto.ordioario que ha de regir en 
él próximo año. de 1902, queda dé 
iriauifiesto al públjco en'lm Secreta-

;riu;déi mismo por término de quince 
dias. Durante los-cuales pueden los 
vecinos enterarse de él y. producir 
las reclamaciones quéjuzguen' pro-
cedentes; ' 

; Cacábalos. 10 de Séptiembíe- do 
1901.—Saturnino Cela. 

AlcahUn constituciqxal i e -
•Villaquejida 

.-Form'adolpor la Comisión respec 
tiva el proyecto del presupuesto or-
diuario para el próximo año de 1902, 
y formado e! adicional al del año co 
mente, se hallan expuestos al pú 
blico en la Secretaria del Ayunta 
miento desdo es'-e día,y por quince, 
á fin de que los vecinos puedan exa
minarles y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes.. 

Villnquejida 12 de Septiembre de 
1901 . — E l Alcalde, Secunaino Zotes. 

Alcaldía constitucional de 
Matultana 

. Confeccionado el proyecto de pra 
supuesto municipal de ingresos y 
gastos para el próximo año de 1902,' 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, para que los 
contribuyentes puedan examinarle 
y exponer dentro de dicho término 
las reclamaciones que á su dere
cho conduzcan. 

Matallana 14 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 

Miaño 

Con el fin de proceder á la discu 
eióe y aprobación del presupuesto 
de gastos é ingresos de la cárcel de 
este partido judicial para el pióximo 
año de 1902, y de la cuenta carcela
ria rendida por el Depositario de los 
fondos del mismo correspondiente a' 
año de 1900, he acordado por el pre 
sootecitar á todoslos Ayuntamien
tos que comprende este partido j u 
dicial á la sesión, que tendrá lugar 
el día 12 de Octubre próxlmo.y hora 
do los diez, en el salóa de sesiones 
de la Casa Consistorial de esta villa, 
compareciendo por medio de dele
gado autorizado en firma legal. 

Riaño 12 do Septiembre do 1901. 
— E l Alcalde, Manuel Alonso Hurón. 

Alcaldía constitucional de 

Villaquilambre 

E l día 1.° de Octubre próximo, de 
diez á doce, tendrá lugar en la casa 
de este Ayuntáminuto, ante una Co 
misión de su seno, Ta subasta par? 
el arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos-déTeste Muni 
cipió, comprendidas eu la- tarifa.ofi 
cial vigente para el año' de .1902, 
por. el sistema de pujas á la llana y 
con, sujeción al pliego de condicio
nes que, está de manifiesto en la Se 
cretaria respectiva,;p->r él'tipo de 
8.813,5& pesetas. . 
., E l rematante prestará fianza '• por 
la cuarta parte del rematé, á satis
facción .del Ayuntamiento, depósi-
taudó previamente el 5 por 100 del 
tipo señalado, según prescribe el ar
tículo 277 del vigente reglamento. 

La duración del arriendo séi'á de 
uno á tres años, y si en la primera 
subasta no se presentan proposicio
nes admisibles, se verificará la so 
gunda el 11 del mismo, dentro da 
iguales horas, por el mismo tipo, y 
en ella se admitirán posturas por las 
dos terceras partes. 

Villoquilauibre 17 de Septiembre 
de 1901.—El Alcalde, Celestino Bal 
buena. 

Terminadas las cuentas munici
pales de los ejercicios do 1897 á 98, 
1898 á 99, segundo semestre de 
1899 y las de 1900.se h-illan expues
tas al público en la Secretaria de es
to Ayuntamiento para que puedan 
ser examinadas y hacer cuantas re 
clamaciones estimen oportunas en 
el improrrogable término de quince 
días; pasados los cuales no se admi
tirán. 

Villaquilambre 17 de Septiembre 
ds 1901.—El Alcalde, Celestino Bal 
buena. 

Don Isidoro Villafañe Diaz, Alcalde 
constitucional de Víllamartin de 
D. Sancho. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados so arrien
dan A venta libre, ya eu junto, ya 
también por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en esta 
pob'ación y su tórmiuo por el cou-
sumodo lasespeciesque se expresan, 
durante el próximo año do 1902; 
cuyo remate to-.drá lugar en estas 
casas coosistonales el día 28 del 
actual, de diez á doce de la mañana, 
bajo el tipo total do 1 091 pesetas 73 
cóatimos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos aut-irizados, se
gún so exprosa en el siguiente es
tado ó presupuesto: 
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La licitación se vuníicnrá por pu
jas á la llana, y el ariiendo, en su 
caso, so ajustará á las uund-uiones 
que aparecen fijadas er. el expedion-. 
te de su razón, el CUH! HO halla de. 
manifiesto al público eu la Secreta--
ria de este Muucnpio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
suDasia es preciso depoíitur ea el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del Mu
nicipio, una cantidad eh motálfco 
equivalente uló por 100 .1'¡1 tipo se
ñalarlo á cada uno da los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persof.a i cuyo favor so adjudique el . 
r«mate, deberá prestar fianza con • 
sistente en la cuaitu parte del im
puesto total del cupo y recargos. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda, 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica ferma y á las 
propias horas, á los diez dias des
pués, y en ella se admitirán posturas 
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por las dos terceras partes Jel im 
porte que quedí fijado como tipo de 
subasta, adjudicáodosc al que resul
te mejor pnetor, sin ulterior licita 
CÍÓD, y por un aíio solamente. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Villamartin de D. Sancho A 13 de 
Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Isidoro Villafañe. 

A koldia constitucional ¿e 
Faltero'e del Camino 

Hallándose vacante la Secretaria de 
este Ayuutaiaiento, dotada cun. el 
sueldo anual de 999 pesetas, cobra 
das por trimestres, v e n c i d o s , se 
anuncia en e! BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia pan que las que se crean 
con la. aptitud y condiciones que la 
ley exige, presenten sus instaneias 
documentadas en esta Secretaria en 
eltérminode quince;pasados loscua-

les quedarán sin curso cuantas con 
el indicado So sean presentadas. 

Valverde del Camino 12 de Sep 
tiembre de 1901.—El Alcalde, C i 
priano Santos. 

Don Felipe Tejeriuu Igeltno, Alcalde 
coostitucional del Ayuntamiento 
de Villaselén. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contri
buyentes, se arriendan á venta li 
bre, ya en junto, ya también por ra
mos separados, los uerechtm que se 
devenguen eu esta población y su 
termino por el consumo de las aspe 
ciesque se expresan, durante el pro 
ximosfio de 1902; cuyo remate ten 
drá lugar en estas casas consistoria
les el día 25 del actual,"de diez á do 
cede la maS.iuK.baj) el tipo total 
de 5.736 pesetas y '¿i céntimos á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, ssgú» se ex 
presn en el sigúiootu estado ó pre 
supuesto. 

HAMOS 

Carnes de todas c l a s e s . . . . . . ¿. 
Liquido* . . • • 

. Jabón duró y b l a V d o . . . 
Aguardientes, alcohol y licores. 
Sal coniú i i . : . ' .". 

TutalPS. 

39¿ 00 
1.774 U0 

58.0» 
280 bO 
!)M 00 

3:0S5 50 

Su ojior lin 
cobraiíza y 
conducción 

19 60 
88 70 

. 3 90 
14 02 

•1SH -¿-i 

luu pur lu) 
; Posólas Cts. 

39'¿ 00 
1.774 00 
• 78-0(1 
• 280-50 

2.&Q4 50 

Pesetas Cts. 

803 60 
3.636 70 
'- 159-90 

575 02 
561 00 

5.736 •¿i 

: L¿ licitacióii se verificará por j iu 
jas á la" (lana.' y. el .".rrietdo, en.su 

jcaso," sé ajustará á las condioioijes 
que.ap>receu fijadas en el espedien : 
te de,su rszóa, el cual se" halla de 
manifiesto al-público en b Secreta 
ría do eíteMunicipio; debiendo' nd 
•vertir que para tomar parte en la su 
bastí, es preciso depositar en el acto 
de la misma ó previamente en las 
Cajas del T 'soro ó en la del Monici 
pió, una cantidad en metálico equi -
valente al 2 por 100 del tipo señala
do é i».da u io de los ramos que las 
proposiciones abrsceo, y que la per 
sona á cuyo favor se adjudique el 
remate deberi prestar fianza consis 
tonto eu la ouarta parte del importe 
y sus recargi.s. 

Si eu dichi subasta uo hubiere 
remate, se «elebrari una segunda 
bajo las uusrnss condiciones, per 
igual tipo, en idÓDtiua forma y á las 
propias horas, á ios diez días des 
pués, y en ella se admitirán postu 
ras por las dos terceras partos del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que re
sulto mejor postor, sin ulterior lici
tación y por un año solamente. 

Lo que se anuncia al público pa
ra cooccimieuto de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Villaeeláa ú 15 do Septiembre de 
1901.—Felipe Tejerina. 

J U Z G A D O S 

Don Viceate Meuéndez Conde, Juez 

"fié primera iustaucia de esta .villa 

y su partido. 

Hago - saber: Que ;• til Procurador 
Rásche, en DOii.bre-.de. la Sociedad 
auótiima domiciliada en esta capital: 
• Hulleras de S»bero,y Anexas,» ha 
acudido & éste. Juzgado' cou escrito 
de 5 de Marzo último solicitando.se 
declare que so hallan extinguidas 
todas las obligacioues aseguradas 
por la hipoteca constituida por es
critura otorgada ante el Notario de 
esta villa D. Liureauo de Tejada eu 
3 de Septiembre do 1895, en garán 
tia del p»go de 4.000 obligaciones al 
portador do 500 pesetas '.'.ominalerf 
cada una, emitadas por dicha Socie
dad, y que llevan la focha de prime
ro de Octubre de n-ferido año, con 
el fin de proceder á la cancelación 
do tal hipoteca. Y cu.'iipliendo cou lo 
queprevienc el art. 82 de la ley Hi
potecaria, se llama per seg unda vez, 
por medio del presouto, á los qne tu
vieron derecho á oponerse í la can
celación, para que comparezcan á 
ejercitarlo des tro del término de seis 
meses, contados desde la iesercíón 
en la Gaceta, de Madrid y Soletinet 
Oficiales ile esta provincia y la de 
León; apercibidos, en otro caso, de 

pararles el perjuicio d que hubiere 
lugar. 

Dado en Bilbao á 16 deSoptiembro 
de 1901.—Viceute M. Conde.—Ante 
mi, Juan F. 

Don Matías Ami>z García, Juez mu
nicipal de Laguna Dalga. . 
Hugo sabtr: Que en el juicio ver 

bal civil de que se hará mención 
recayó ¡a sentencia cuyo encabe 
zamiento y parto dispositiva es co 
mo sigue: 

'Sentencia.—En la villa de Lagu 
na Dalga, á cuatro de Septiembre 
de mil novecientos uno; el señor 
D. Matías Amez García, Juez muni 
cipol de este distrito: habiendo visto 
y examinado los anteriores autos do 
juicio verbal civil celebrados en esto 
Juzgado municipal á iustaucia de 
D. Pablo üarcia Vicente, mayor do 
edad, y vecino de Villurdel Yermo, 
representando i D. Severiano L. de 
Paz, quo lo es de Santa María del 
Páramo, coa poder bastante, contra 
Blas Amez Prieto, mayor-de edad, 
viudo, y vecino de esta villa, hoy 
en ignorado paradérorsóbro pago dé 
setenta y eiuco pesetas quo es en 
debernl expresado D Sevéridno.L. 
de Paz, réditos; veucidos: y"tres;pe-' 
setas diarias .a ! J persona que se 
ocupe en hacer la cobranza hasta el 
definitivo • pago, segúu obligación 
que - autorizada por el Blas Amez 
corre unida .á las diligencias de re. 
ferencia, por ante mi-Secretario, 
dl|o: : ; - . -, 

Fallo que debo coudouar' y conde .'• 
no eu rebeldía ,á Blas Amez Prieto 
aKpago.de las setenta y cinco pese-, 
IHS y el doce por ciento" anual,'.'asi/ 
como' & ¡as cóstas causadas y que sé" 
causen en cste juicio y á las diotas 
del ap.oder.jdd deinaudautc, ¿"razón -
da tros pesetas por cada día do su 
legitima-inversión, ratiScaudo el 
otr.bargo'.preveritiyo practicado en 
bienes del referido Blas Amez. 

Así por esta mi sentencia, que so 
r.otitícari en forma i las partes y al 
demandado, c informe á lo dispuesto 
en el articulo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Malíes Amez. 

rronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Matías Amez García, 
Juez municipal, estando celebrando 
audiencia pública hoy dia de la fe
cha; do que certifico. 

Laguna Dalga á cuatro de Sep
tiembre de mil uovecíentos uno.— 
E l Secretario, Manuel Gutiérrez.* 

Y para su publicacióo eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, como 
notificación al demandado Blas Amez 
Prieto, expido el presente que firmo 
y eolio en Laguna Dalga á ocho de 
Septiembre de mil novecientos uno. 
—Matías Amez.—Ante mi, Manuel 
Gutiérrez. 

ANDNOIOS O F I C I A L E S 

El Cora sano de Guerra, Interventor 
de lo« servicios administrativo-
militares de LUÍ-'O; 
Hace saber: Que el dia 4 de Oc

tubre próximo, ú las diez de la ma-, 
ñaña, tendrá lugar e i : la Facto
ría de subsistencias militares de esta 
plaza uu concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artícu
los de suministro que á continua
ción se expreau Para dicho acto se 
admitirán proposiciones por escrito, 
en las que so expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras de los artículos 
que se ofrezcan á la veeta, á los 
cuales se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la c i 
tada Factoría. 

Ln entrega de los artículos que se 
adquieran.se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes y 
él resto en la segunda del-mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad de 
aquéllos husr.a el ingresó eu los al
macenes da la Admiiiistracific mili
tar; entendiéndose que dichos ar
tículos han de niunir tas condiciones, 
que se requieren pura el suministro,, 
siendo arbitros los funcionarios ad
ministrativos e- cargados de la ges^ 
tión p'-trii admitirlos, ó desecharlos,, 
como únicos résponeablés^de su ca 
lidad. aun cuando hubie^éo' creído, 
conveniente ásesoraisedel dictamen.--
do "peritos: - ; • , ,• 

Lugo 13 de-Septiembre ..da 190L.., 
—Rafael Ayala. •-' - -

Artículos que deben adquirirse 
Cebada áOeja de l.'-clase. . 

•• Páj«trillad» de trig;o ó ceb-ida^, 
H»ba.s para pienso. V, 
Leña. 

Don Santiíg-rEsteban Valéntin,pri-/;; 
r. merTeniente-Ayudante de Profe

sor de la Academia. de Caballería,, 
. Juez u.Ktru.'tor eirexpediente que 
• so sigue por: la falta gravé de de:' . 
• serciou al,soldado de esta Acade-

; miá Santos-Diez"de la Puente. ' 
Por la preseatrt requisitoria cito, -

llamo y emplazo al sóldado'Santos, 
Diez de la.Paente, natural de León,, 
provincia de ídem, hijo de Juan y 
Jesusa, de 21 años, sulteró, de'oficío" 
cantero, est-,tiirn 1.610 metros/ pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, para q'io'orí el preciso término, 
de treinta dius. á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria eu la 
Qaceti de ñladrid, comparezca en es
te Juzgado de instrucción de la Acá-, 
demia de Caballería y á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de quo si 
uo comparece será declarado rebel
de, pariíndolo el perjuicio á que ha
ya lugar. . 

Asimismo exhorto y requiero en 
nombre de S. M. el Rey (Q D. O-), i 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
procedan á la busca y cupturs del 
citado soldado, y caso de ser habido 
lo remitan, con ías spgnridudos con
venientes, á este Juzgado en cali
dad de preso y á mi disposición, pues 
asi lo te g i acordado en diligencia 
de este dia. 

Dada en Valladolíd á 8 do Sep
tiembre de 1901.- Santiago Esto
ban.—El Secretario, Jesús Gutié
rrez. 
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